
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

LEGISLADORES

No O- *•*' *tf PERIODO LEGISLATIVO Too

DICTAMEN DE COMISIÓN / £$ fj° z EN MAVO^
EXTRACTO __^_Z__±^

f n p . f t ^;, ^ r c s ?_,
v ' . \T ^~^ T

r"

G^^^L .-̂  ?0^70«^ .̂ ^^^

Entró en la Sesión de: ~

Girado a Comisión N°

Orden del día N°



02.

PODER LEGISLATIVO

" 1904 - 2004
Centenario de la Presencia Argentina

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

S/Asunto N° 107/03.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N'
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 3 de Obra Pública. Servicios Públicos. Transportes.
Comunicaciones. Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales
(Pesca, Bosques, Minería, Aguas, Flora y Fauna). Turismo. Energía y Combustibles, ha
considerado el Asunto N° 107/03; Proy. de Ley modificando la Ley Provincial N° 69
(Dirección Provincial de Puertos) y; en mayoría, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 04 de Diciembre de 2003.-

MOtfíCA foENDQZA
LegisladoraVrovtncíat

! I
\NSEL PORTÓLA

Provincial

M.P.F

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PODER LEGISLATIVO

" 1904 - 2004
Centenario de la Presencia Argentina

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

S/Asunto N° 107/03.-

F U N D A M E N T O S :

Señor Presidente:

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara
por el miembro informante de la Comisión.

SALA DE COMISION3 4 de Noviembre de 2003.-

MONICAt ENDOZA
Legisladora Provincial

M.P.F

WGUELAhBSL PÓRTELA
Legislad

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



PODER LEGISLATIVO

" 1904 - 2004
Centenario de la Presencia Argentina

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

S/Asunto 107/03.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Sustituyese el inciso a), del artículo 3°, de la Ley Provincial N° 69, por el
siguiente texto: *
"a) Administrar y explotar ios servicios prestados por si o por terceros, a los buques, a las
cargas y a los usuarios en los ámbitos portuarios de su jurisdicción;".

Artículo 2°.- Sustituyese el inciso h), del artículo 6°, de la Ley provincial N° 69, por el
siguiente texto: [
"h) privatizar total o parcialmente los servicios a los buques, a las cargas y a los usuarios,
asi como el uso de ¡nstalalciones, tierras, bienes y equipamientos; previa aprobación de
la Legislatura Provincial, quien deberá sancionar la ley corespondíente que así lo
autorice^'.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

D A M J A. LÓFFLER
Provincial

-Bloque M.P.F.

MIGUEL /tt&EL PÓRTELA
..egistaip Provincial

MONICAiy
Legisladtíf;

M.P

ENDOZA
Provincial
F

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


